
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 20389

JUEVES, 9 DE JULIO DE 2015 - BOC NÚM. 130

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-8

6
9
1

  

   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2015-8691   Resolución de confi rmación en el puesto de Jefe de Sección de Far-
macia Hospitalaria de la Gerencia de Atención Especializada Áreas 
III-IV: Hospital Comarcal Sierrallana.

   Vista la propuesta elevada por la presidenta de la Comisión de Evaluación, de 10 de junio 
de 2015, en el procedimiento de evaluación del puesto de Jefe de Sección de Farmacia Hos-
pitalaria de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III-IV: Hospital Comarcal Sierrallana, 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por 
la que se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Ser-
vicio y de Sección de Atención Especializada, así como los artículos 5.2.f) y 52 de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Confi rmar a Elisa Catalina Parra Alonso como Jefa de Sección de Farmacia Hos-
pitalaria de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III-IV: Hospital Comarcal Sierrallana, 
por un nuevo periodo de cuatro años, al término de los cuales será evaluada a efectos de su 
continuidad en el puesto. 

 Segundo.- Dicho periodo se computará desde la fecha de publicación de esta resolución. 

 Tercero.- Sirva la presente resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 59.6 b) y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en rela-
ción con el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 24 de junio de 2015. 

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales, 

 María José Sáenz de Buruaga Gómez. 
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